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APRUEBA BASES ESPECIAIES DE

POSTUIACIóN PARA EL PROGRAMA DE

RECAMB]O DE CALEFACTORES PAR.A

LA ZONA SATUP"ADA DE COYHAIQUE,
REGIóN DE AYSÉN, LÍNEAS PELLET
Y AIRE ACONDICIONADO".

RESOTUCIóN EXENTA N" 82

sANTIAco,3o de enero de]- 2024

VISTOS: Lo dispuesto en la
r,ey N' 27.51,6, de Presupuestos de.I Sector Público para e1 añc)

2023; Ley N'21.640 de Presupuestos del Sector Público para eI año
2024; Ley N" 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el D.E.l,. N"1/19.653, deJ- Ministerio
secretaria Generaf de la Presidencj-a; 1a Ley N' 19.880, que
estabfece Bases de Los Procedimientos Administrativos que rigen
Ios actos de los Órganos de la Administraclón del Estado; la l,ey
N' 19.300 sobre Bases cenerales del Medio Arü.iente, Resofuclón
Exenta No 893 de 2023, que extiende medidas extraordinarias de
visación de documentos y el Decreto Supremo N"4, de 1 de octubre
de 2010; eI Decreto N'22 de 20 de marzo de 2022 que establece
orden de subrogación deI Cargo de Subsecretario del Medio
Amblentei la Reso.Iución TRA N'11-8894/1/2023 que nombra al Jefe de
División Juridica; la Resolución Exenta N' 16, de 9 de enero de
2024, de la subsecretarla del Medio Ambiente, que aprueba Bases
cenerales de postulación para el Programa de Recambio de
Calefactores para fas Comunas del Centro - Sur de ChiIe en 1as
Resoluciones N'7, de 2079 y N'14, de 2022, aÍ¡bas de fa contraloria
Generaf de la República, que fija normas sobre exención de.l-

trámite de toma de razóni el Memorándum EIectrónico Gestiondoc
N"1.503/2024i e1 Memorándum N'30, de 2024, de La seremi def Medio
Ambiente, Región de Aysén, en las demás normas pertinentes; y,

CONSIDER,ANDO:

1. Que, la comuna de coyhaique,
según ef D.s. N'33, de 20 de agosto de 20L2, de1 Ministerio del
Medio Ambiente, publicado en el, Diarj-o oficial eI 28 de noviembre
de 20f2, se decl"aró zona saturada por materi-al particulado
respirable MP 10, como concentración diaria y anuaf, a fa ciudad
de Coyhaique y su zona circundante.

2. Que, la ciudad de Coyhaique,
según eI D.S N'15, de 30 de mayo de 2016, del Minísterio del Medio
Ambiente, pub.licado en el Diarlo Oficial el 30 de agosto de 20L6,
se decfaró zona saturada por material particulado fino respi.rable
MP2.5, como concentración de 24 horas, a Ia ciudad de Coyhaique !'
su zona circundante. diarla.



2019, se publicó en e1 Diario
Ministerio del Medio Ambiente,
De s contamina ci ón Atmosférica para
circundante.

3. Que, con fecha 17 de ju.Iio de
oficial el Decreto N'7 del
que estabfece eI Plan de

la c.iudad de Coyhalque y su zona

Des contaminaci ón Atmosférica
Ia reducción de emisiones, un
de diferentes tecnologias.

l¡. Que, e] Pf an de
establece dentro de sus medidas, pa.ra

programa de recambio de calefactores

5. mediante Resolución Exenta
N'0016, del 09 de enero deL 2024, de Ia Subsecretaria del Medio
Ambiente, se aprobaron Las Bases General-es de Postufación para e1
programa de recambio de calefactores para 1as comunas del centro -
sur de Chile.

6. Que, en atencíón a 1o
expuesto en los numerales anteriores, es indispensable ejecutar eI
programa de recambio de calefactores más eflcientes y menos
contaminantes, para dar a conocer y promover e] uso de otros
si-stemas de caLefacción más llnpios y eficientes.

RESUELVO :

1. APRT'EBA BASES ESPECIAIES DE

POSTUI,ACIóN PAR,A EL PROGRA¡{A DE RECAIBIO DE CA¡EFACTORES PARA I,A
ZONA SATUP,ADA DE COY¡IAIQUE, REGIóN DE AYSÉN, LÍNEAS PELLET Y
AIRE ACONDICIONADO,,, ]as cuales complementan fos fineamientos ya
establecidos en 1a Resofución Exenta N' 76, de 9 de enero de
2024, de ]a Subsecretaria del Medio Amblente, que aprueba Bases
Generafes de postulación para ef Programa de Recambio de
Cafefactores para .Las Comunas de.I Centro - Sur de Chile, y cuyo
texto es el s igulente :

BASES ESPECIAIES DE POSTUIACIóN PAR,A EL PROGRAMA DE RECAMBIO DE

CAIEFACTORES PAR,A LA ZONA SATUP.ADA DE COYHAIQUE, REGIóN DE

AYSÉN, LÍNEAS PEILET Y AIRE ACONDICIONADO.

1. A¡¡TECEDENTES Y !'USTIFICAC¡óN
La contaminación atmosférlca es e1 princ.ipal desafio para la
autoridad amblental en Chl1e. En el Primer Reporte del Medlo
Ambiente publicado e.l" año 2073 se informa, que según La
Organización Mundial de Ia Safud (OMS, 2004), Ia contaminación
atmosférj-ca es responsabl"e de a1 menos 4 mil muertes prematuras a
nivel nacionaL, Coyhaique no está ajena a estos probfemas, ya que
se encuentra saturado por material particulado MPl0. Asimismo, se

NOTA PREVIA; El, postulante debe!á considerar 1os lineamientos
establecidos en 1as presentes Bases Especiales, además de las
instlucciones contenidas en las "Bases Generales de
Postulación del Programa de Recambj.o de calefactores para las
Comunas del Centro - Sur de ChiLe", aprobado por la
Rasolución Exenta N" 16, de 9 de enero de 2024, de Ia
subsecretaría del Medio Añbiente, instrumento se encuentra
disponible en el sitio http: //calefactores.mDa.gob. cl.



han constatado en las estaciones de monitoreo regional, nj-ve.Ies de
saturación para materiaf particulado MP2,5 como concentración
diaria. (Fuente: Sistema de Información Nacional de Calidad de
Aj- re, SINCA, http: //sinca.mma.gob.cJ-) .

La zona saturada de coyhaique presenta altos indices de materia-
particulado producto de la combustión residenciaf de 1eña,
superando ampliamente fos niveles que establece Ia norma de
calidad del aire para MP10 y NlP2,5. Según el- D.S. N'33, del año
2012, del Ministerio del Medio Anüiente, se declara zona saturada
por material particulado respirable MP10, como concentración
dlaria y anual. Luego mediante el D.S. N'15 del año 2016, de-
M.inisterj-o del Medio Ambiente, se declaró zona saturada, y por
materia particulado fino respirable MP2,5, como concentración
diaria, a .l- a ciudad de Coyhaj-que y su zona c.i.rcundante.

Por Io anterior, la Subsecretaria del Medio Ambiente, en adelanto
e indistlntamente "1a Subsecretaria", inicia el 'PRoGR At{A DE

RECA},{BIO DE CALEFACTORES PANA I.A ZONA SATUP"ADA DE COYHAIQUE,
REGIóN DE AYSÉN, ].ÍNEAS PELLET Y AIRE ACONDICIONADO,, a tTavé:;
de1 presente acto administrativo que APRITEBA BASES ESPECIA,.ES DE

POSTUI.ACIóN PAR,A EI. PROGR,A¡TIA DE RECT¡{BIO DE CATEEACTORES PAR,A f,A

ZONA SATUR,ADA DE COYHAIQUE, REGIóN DE AYSÉN. CNfOCAdO ¿I

vivlendas construidas en ta zotrra Saturada de Coyhaique de 1¿l

Región de Aysán, debido a 1a existencia de una mayor densidacl
poblacional, Lo que se traduce en una mayor concentraclÓn do
conLaminantes en este sector.

1

2

3

convocatoria pública para postular al Programa.
Postulación a1 Programa.
Asignación de puntaje, según 1os criterios de evaluación
señalados en las presentes bases.
Preselección de postulantes con puntaies más al-tos, por cada
model-o de calefactor.
Publ-icación de Iistado de postulantes preseleccionados.
Va.l-idac.ión de antecedentes a través del sistema remoto o en.Ia
vivienda de quien resulte preseleccionado.
Publicación de listado de personas postulantes seleccionadas.
Gestión de copago, según corresponda.
Recambio de artefactos, que se coordínará entre Ia empresa
instaladora y cada persona se.Ieccionada, una vez finalizada la
gestión de copago, si corresponde.
Firma de certlficado de conformidad y aceptación.
Publicación de la resolución de pe.rsonas benefícíadas.
Seguimiento post instalación de los equipos.

Responsa.ble

4

5

6

't

I
9

10.
11.
L2.

Fechas
Inicio: E1 dia hábiI siguiente de la
publicación de Las presentes bases

en ef sitlo lreb
s: //calefactores.mma. qob. c1lhttp

Periodo de
postulación

3. CAI,ENDARIO DE', PROCESO DE SELECCIóN

SEREMI del Medlo
Anbi ent e

2. ETAPAS DEL PROCESO

Etapa



Duración: 26 dias corridos.

Publicación de
personas

pre s e l ecC i onada s

Dentro de .Ios 10 dias hábiles
siguientes def término de1 periodo

de postulación.

SEREMI del Medio
Anbiente y

Departamento de
Planes y Normas

Notificación y
validación de

antecedentes en
las viviendas

Inicio: El dia hábi1 siguiente de
f ina.l i zada la etapa anterior.

Duraci-ón: Hasta 40 dias corrldos

SEREMI deI Medro
A.1üaente

Publicación de
personas

selecc-ionadas

Dentro de los 10 dias hábiles
siquientes de finalj-zada la etapa

anterior.

SEREMI deI Medio
Ambaente y

Departamento de
Planes y Normas

Gestión de copago
(si corresponde )

Inicio: Af tercer dia hábiI
siguiente de Ia publicación de.I acta

con fa.l-ista de personas
sel eccionadas.

Duración; Hasta 15 dias hábi]es.

Proveedor
instal,ador del

cafefactor

lnstal-ación deI
equipo

Se iniciará a más tardar 2 semanas
después de ser entregado e1 primer
listado de personas seleccionadas y
copagadas si corresponde, por parte

de Ia SEREMI de Medio Ambiente.

Se tomará contacto de manera
individual para coordlnar fecha de

instalación.

Insta.Lador de1
ca le fact or

Firma de
Certificado de
Conformidad y

Aceptación

Una vez fina.lizado el- recambio en la
vivienda

Instalador del
calefactor

Publicación de la
resoluci"ón de

personas
beneficiadas

Una vez finalizado el llamado
respectlvo aI Programa de Recambio

Departamento de
Planes y Normas

Encuesta de
verificación.

A más tardar un mes después de
realizado eI recambio.

SEREMI del Medio
Ambiente

Encuesta de
segulmiento,

De forma muestral después de una
temporada de invierno de uso se

contactará para realizar encuesta de
seguimiento.

SEREMI de1 Medio
Ambi ent e

La Subsecretaria se reserva el derecho
calendario que estime pertinentes, en
proceso, medlante resolución fundada.

a hacer 1os ajustes de
cualquier momento del-

4. ELECCTON DEL CAIEFACTOR.

A1 momento de postular, se deberá señalar eI sistema de
calefacción aI cua.l quiere opLar. Los sistemas de cafefacción
ofrecidos para este llamado de postulación son fos siguientes:

Opción 1: SisteEa de calefacción coDpuesto por un calefactor de Ia linea



PelLet
característ.acas

Potancia: 9.0 kW

Efici€ncia: Mayor a 87*
E1 calefactor cuenta con:

/ Sistema de evacuación de gases
a1 exterior.

/ Termostato
y' Modo de encendido y apagado

automático

Aporte de persona benefj-ciada:
s50.000. -

Los medios de pago pueden ser 1os
siguientes:
- Efectivo
- Transferencia bancaria
- Tarjeta de débito
- Tarjeta de crédito hasta 6 cuotas

sin interés

opción 2: sisteDa de calefacci-ón coBpuesto por url calefactor de la linea
Aire Acondicionado

característrcag Copago

Potáncia: 18 - 000 BTU/hr
Ef,iciencia: COP: 3,6
El ca.Ie f act or cuenta con:
y' Sistema de evacuación de gases af

exterior,
y' Termostato.
r' Modo de encendido y apagado

automático.

Aporte de persona beneficiada;
§50.000. -

Los med.ios de pago pueden ser fos
s.iguientes:
- Efectivo
- Transferencla bancarla
- Tarjeta de débito
- Tarjeta de crédito hasta 6 cuotas

sin interés

5. CRITERIOS DE EVATUAC IóN

1A1 Boúonto de la etapa d€ validación dé antocod€ntee, 5e solicitará 1a
información que acredite el núñelo de integrantes def g¡upo famifiar y aquellos
que tengan menor o iguaf de I añós y mayor o lgua1 de 6O años. (anexo No1,

señalado en bases generafes de postulación para e1 PRC), 10 anter:ior
con el respectivo carnet de identldad o certificado de nacimiento.
2 Al úoaonto de la etapa d€ walidación de antec€d€ntés, se solj-citará al
postulante proporcionar un documento u otlo antecedente formal, que acredite,
Aistación térmica de la vivienda si es requerido, la enfermedad crónica
cardiorrespiratoria (detalfadas en anexo N'3, señalado en bases generales
de postulacj-Ón para e] PRC) y/o discapacj.dad, en este último caso se deberá
presentar 1a credencial de discapacidad o certificado emitido por Ia Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) .

Criterao sub-
Crr. teri o

Asignación dé
puntaje Puntajes

Puntaj o
¡uáximo

Crupo
Fa.úi I iar

(20
pun¿os)

fntegrantes
del grupo
fami l iar

Cantidad de
pelsonas meno! o

igual de I años y
mayores de 60 años

3 o más 5 pts.

5 pts1a2 3 pts

Ninguno 0 pts
Número de
personas

que
conforman
e1 grupo
fami 1i a r

Número de
integrantesr

4 o más 5 pts.

5 pts
2a3 3 pts

0 pts.

crupos de
ri es go

Grupos familiares
con lntegrantes en

situación de
dlscapacidad y/o
con enfermedades

crónicas
ca rdi ore spi ra to!ias

2

Tiene 10 pts.

10 pts
No t iene 0 pts

Copago



A¡tefactos
a leña

(¿o o 30
puntoa)

Tlpo de
a rte facto Artefacto insta lado

Hechlzo, salarnand!a 40 pt,s.

40 pts
Cocina a leña 30 pts.

Cafefactor Cámara simple 20 pts.
Calefactores con templador

(doble cámara )
10 pts.

Als lación
térmicar

Viviendas que
tengan ai slac ión

té rmi ca

Vivienda que cuente con
oblas ejecutadas o en

ejecución de a1gún Programa
de Acondicionamiento Térmico
de1 SERVIU (PPPF-PDA) , desde

el 28 de marzo de 2015 en
adelante.

40 pts

40 ptsVivienda con permiso de
edificación entle los años
2007 y el 28 de marzo de

2016 o con a19ún plogra¡na de
acondicionamiento térmico
anterior á1 28 de ñarzo de

2016.

20 pts

Vivienda sin ai slación
¡érmica. 0 pts.

TOTAI
100

pts.

6. NUEVAS LIS?AS DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y SELECCIONADAS

6.1 NUEVA I,ISTA DE PERSONAS SE],ECCTONADAS

En el caso que aún quedaran cafefacto.res disponlbles y existan
personas preseleccionadas no seleccionadas con sus datos ya
validados y que cr.rmplan con el puntaje minimo establecldo en fas
presentes bases, la SEREMI podrá generar uno o más listados de
personas sefeccíonadas con díchas postulaciones.

Estas nuevas personas seleccionadas deberán gestionar su copago,
si corresponde, según Ios tiempos establecidos en eI cafendario de
selección que más adefante se indica.

6.2 NUEVA LISTA DE PERSONAS PRESELECCIONADAS

En e.l caso que aún quedaran calefactores disponj-bles y existan
postul-aciones que no hayan sido preseleccionadas, 1a SEREMI podrá
generar uno o más listados de personas preseleccionadas con dichas
postul-aciones/ para proceder a validar sus datos, según el Anexo
N' 1,, señalado en bases generales de postu.Iación para e1 PRC.

Estas nuevas validaciones serán en condiciones simifares a fas del
primer listado de personas preseleccionadas. sin perjuicio de .Ios
ajustes de ca.lendarlo que se indican en eI siguiente punto.

5.3 NUEVO CAIENDARIO DE SELECCIóN

Etapa Féchas Responsable
Notificación y
validación de

antecedentes de

Inici-o: El dia hábil siguiente de
la publicación de 1a nueva ]ista de

prese l eccionados .

SEREMI de1 Medio
Ambiente

3 A1 momento de 1a etapa de validación de antecedentes, se verificará mediante
plataforma de cartola de subsidios admlnistrada por MINVU y fotografias que
cuenta de 1a ejecución de1 subsidio.

den

vivi.nda
(40

puntos )



las vrviendas
Duración: Hasta 10 dias corridos,

Publicación de
personas

seleccionadas

Dentro de 1os 5 dias hábiles
siguientes de finalizada 1a etapa

anterlor o desde ]a publicación del
acta de postu.Iaciones deslstidas y

renunci-adas.

SEREMI deL Medio
funbrente y

Departamento de
Planes y Normas

Gestión de copago

Inicio: E1 dia hábi1 sigulente de
1a publicación de la nueva lista de

personas seleccionados.

Duración: Hasta 10 dias hábiles.

Instalador de1
calefactor

Instalación del
equipo

Se iniciará a más tardar 2 semanas
después de ser entregado eI primer
fistado de personas seleccionadas y
copagadas sl corresponde, por parte

de ]a SEREMI de Medio Ambiente.
Se tomará contacto de manera

individua.L para coordinar fecha de
instalación.

lnstalador de.L

calefactor

Ei.rma de
Certificado de
Conformidad y

Aceptación

Una vez real-izado el recamlcio
Instalador del

calefactor

Publicación de la
resolución de

personas
benefic.iadas

Una vez finalizado e] llamado
respectivo al Programa de Recambio

Departamento de
PLanes y Normas

Encuesta de
veri ficación .

A más tardar un mes después de
realizado el recanbio.

SEREMI de.I Medio
Ambiente

Encuesta de
seguimiento.

Al menos después de una temporada
de invierno de uso se contactará

para realizar encuesta de
segulmiento,

SEREMI def Medlo
Ambiente

La Subsecretaría se rese.rva el derecho
cafendario que estime pertinentes, en
proceso, mediante resoluciÓn fundada.

a hacer 1os aj ustes
cualquier momento

de,

del



ANEXO N"1

IIIAPA DE LOS LIMITES ZONA SATITRADA DE LA CIIrD¡D DE COYHAIQUE,
REGIóN DE AYSÉN.

Vértice H.ito Geográ fi co Coordenadas UTM

1 Sector Salto Chico E=723486,04; N=4 94307 8,2
Domo Ae ronáut i ca E:731818,56; N=4943603,9

3 Cruce Camino Las
Bandurrias

E:139901 ,4 5; N:4 953758, 2 6

4 l,aguna Verde, Reserva
Forestal- Coyhaique

E=731661, 8 5; N=4 953758,26

5 Sector Al-to Bagua les E=725844, 61; N=4954413, 09

vc(ce .l ¡

n3
ÉrF'

¡

2



en

de
de
Ia

2. PUBLÍ9UESE Ia presente resofución
el sltlo web https: / / caLefactores . mma . gob. cl/, en la oficina de
Secretaria Regj-onal Ministerial del Medio Ambiente de ]a Región
Aysén, ubicada en Portales N" 125, y en Ia oficina del Programa
Recambio de Cafefactores, ubicada en Errázuriz N' 5l-4, ambas de
ciudad de coyhaique.

ANOTESE, COMUNIQT'ESE, ARCHIVESE.

INOZA GAID¡MES

,ffiry''crc/ERR

C.C.:
Gabinete Subsecretario
División Juridica
División de Calidad deL Aire
oficina de Planifj-cación, Presupuesto y Control de Gestión
Departamento de Planes y Normas

Oficina de Partes

(S) DE¡, MEDTO AMBIENTE


